
 
 

Página 1 de 1 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega constancia de pago 

de derechos de registro aportados por el apoderado del demandante; 

razón por la cual se le requiere para que aporte constancia de 

inscripción de la demanda en los folios de matrícula correspondiente.  

 

Por otro lado, se le recuerda al demandado, que, dado que no ha 

cumplido con la carga impuesta mediante auto del 8 de julio de año en 

curso, consistente en notificar a los peritos nombrados de las 

decisiones acá proferidas, le siguen corriendo términos del artículo 

317 del Código general del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO.  

JUEZ 
v.v.  
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